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Asunto: Respuesta Proposición 273 de 2025
Radicación SDA 2025ER38232 del 18/02/2025
Citante: Hs. Cs José del Carmen Cuesta Novoa

Respetado Subsecretario.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, nos permitimos manifestar 
respetuosamente que, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
109 de 2009, esta Secretaría no es competente para responder el cuestionario de la Proposición No. 
273 de 2025 - “ESTADO DE AVANCE DE LAS OBRAS QUE ADELANTA ACTUALMENTE EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU EN LA AVENIDA CIUDAD DE CALI, EN LA 
AVENIDA BOYACÁ, EN LA VÍA SUBA COTA, EN LA AVENIDA CARRARA 68, EN LA CALLE 13 
Y EN LA CARRERA SÉPTIMA”. Es preciso señalar que la revisión del cuestionario fue realizada por 
la Dirección Legal Ambiental.

De la revisión de la proposición del asunto se observa que los interrogantes expuestos están 
relacionados con actuaciones propiamente desarrolladas por el Instituto de Desarrollo urbano –IDU 
en la construcción de las referidas obras, como lo es la suscripción de documentos, adquisición 
predial, contratos suscritos y estado de avance de las obras, lo cual escapa a las competencias de la 
Secretaría Distrital de Ambiente conforme al marco normativo antes señalado. Por lo anterior, no es 
procedente emitir un pronunciamiento frente a la misma.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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